
Titular: Doña Josefa González Ramiro.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: Liceo Catsro de la Peña».
Domicilio: Rambla Volart, 75 bis. y 81.
Titular: Doña Regina Cástro de la Peña.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «La Esperanza».
Domicilio: Quito. 1.
Titular: Obispado (Parroquia de la Esperanza).
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

. con capacidad para 115 puestos escolares.
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona..
Denominación: '«Hidalgo».
Domicilio: Bofarull, 44.
Titular: Don José Melchor Hidalgo Sánchez.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «San Pedro Claver».
Domicilio: Vila Vita, 14.
Titular: Compañía de Jesús.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.
Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación . «Labor».
Domicilio: Violante de Hungría, 123.
Titular: Doña Elena Mangado Sabaté.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.
Municipio: Gavá.
Localidad: Gavá.
Denominación: «Santo Angel».
Domicilio: Juan Miranda, 110-121.
Titular: Don Angel García Giménez.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 110 puestos escolares.
Municipio: Sabadell.
Localidad: Sabadell.
Denominación: «X. Casas».
Domicilio: Zurbano, 67.
Titular: Don J .Xavier Casas Hurtado.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 105 puestos escolares.

Provincia: Córdoba

Municipio: Córdoba.
Localidad^ Córdoba.
Denominación: «Góngora».
Domicilio: Jurado Aguilar, 13.
Titular: Don José Capdevilla Orqzco.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 115 puestos escolares.
Municipio: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
Denominación: «Lope de Vega».
Domicilio: Maese Luis, 3.
Titular: Don Rafael María Pérez Ruiz.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.

Provincia: Pontevedra

Municipio: Lalín.
Localidad: Lalín.
Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús».
Domicilio: Arenal, fin numero.
Titular: Don Fidel Fernández Presas.
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

con capacidad para 135 puestos escolares.

Provincia: Zaragoza

Municipio: Tauste.
Localidad: Tauste.
Denominación: «San Miguel y San Fernando».
Domicilio: Avenida del Pilar, sin número.
Titular: Ayuntamiento
Clasificación Provisional como Centro Libre de Bachillerato 

can capacidad para 135 puestos escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO

16855 ORDEN de 17 de julio de 1975 por la que se concede 
la medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de plata con ramas de roble a don Valeriano 
Alvarez Alonso y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Valeriano Alvarez Alonso, don Demetrio 
Alvarez Ortega, don José Artes de Arcos, don José Fernández 
Iglesias, don Antonio Gonzálbez Julia, don Benigno González 
Gómez, don Enrique Ibarra Cendoya, don Estanislao Irazábal 
Burpide, don Mariano López-García, don Antonio Martín Ibá- 
ñez, don Francisco Marzal Martínez, don José Pamias Corróns, 
don Amadeo Pujol Solé, don Ildefonso Ramos Pérez, don Pedro 
Ribera Sala, don Antonio Riesgo Riesgo, don Pedro RoSell 
Rovira, don Antonio Rosillo Herrero, don Juan Sabaté Isem, 
don Marcelo Sánchez Paniagua, don Antonio Serra Piñar y 
don Luis Zulueta Guillán,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata' con ramas de 
roble.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1975.

SUAREZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16856 ORDEN de 17 de julio de 1975 por la que se concede 
la medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de plata a don Julián Alegría Escudero y otros.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Julián Alegría Escudero, don Julián Alvarez 
Blázquez, don José María Alvarez Piris, don José María Barra
ca Sipan, don Angel Brotóns Martínez, don José Buscá Orriols, 
doña Vicenta Cabrerizo Cerezo, don Inocente Cachero Soriano, 
don José de la Calle González, don Antonio Caralps Massó, don 
Rafael del Castillo y Goya, don Pedro Cazorla Escánez, don Juan 
Bautista Cervera Faubel, don José Cervera Puig, don Vicente 
Civera Ferraridis, don Juan Civil Juncosa, doña Luisa María 
Cuesta Bianchi, don Bernardo Dorrego Varela, don Rogelio To
más Escobar Díaz, don Daniel Estévez Pérez, doña Arminda 
Fernández Albalá, don Claudio García González, don Lucio Gar
zón Baz, don Juan Francisco Gil Martínez, don Antonio Gó
mez Moreno, don Cristóbal González Quesada, doña Julia Ji
ménez Muro, don José María Lacalle Zanuy, don Justo Lázaro 
Varela, don Carlos López-Amor Albasanz, don Manuel Meler 
Urchanga, don Juan José Miraved del Valle, don Antonio Mo
lina Jiménez, don Pedro Múgica Milla, don Jaime Munte Bo- 
net, doña Concepción Muñoz Cucala, don Fernando Pando Pe- 
rojo, don Luis Queipo de Llano y Yagüe, don José Ramón Ra
miro Portas, don Julián Rodríguez Sastre, don Pedro Romin- 
guera Arias, don Esteban Salinas Salazar, don Pedro Simón 
Vallmajo don Francisco Terol Hernando, don José Torne Ba- 
lagué, don José Torres Bielsa, don Jesús Vicente Alcrudo, don 
Juan Pedro Villarroya Ventura.

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de jillio de 1975.

SUAREZ
Ilmo. . Sr. Subsecretario del Departamento.

16857 ORDEN de 17 de julio de 1975 por la que se concede 
la medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su catego
ría de bronce a doña Clementina Aguado Coca y 
otros.

Ilmo. Sr..- En atención a los méritos que concurren en doña 
Clementina Aguado Coca don Juan Alberdi Goj enola, doña Ma- 
turina Alegre Pastrana, don Manuel Alonso Alonso, don Luis 
Alvarez Menéhdez, doña María Luisa Aranaz Marchionni, doña 
Isabel Aroca Jiménez, don Juan Arumi Trillo, don Antonio As- 
tray García, don Rodrigo Barba Lorenzo, don Julio Bermejo Al
varez, don Angel Bodú Gallaga, don Francisco Cabelló Núñez, 
don Eugenio Camarero Aguado, don Santiago Codina Magari- 
ños, don Balbino Costa García, doña Carmen Coto Souto, don 
Vicente Delgado Rizo, don Domingo Díaz Alcocer, doña Her- 
mendina ' Echeveste Uranga, doña Elena Entonado Be jarano, 
doña Elvira Espallargas Gracia, don Antonio Eraña Üriarte, 
don Angel Fernández Alonso, doña Pilar Ferrero Machín, don 
Eugenio García García, doña Manuela Gimeno Gimeno, don 
Domingo Gómez López, doña Rosa Guillén Mir, don Carlos 
Guiserrs Calvo, don Manuel López Diéguez, doña Agustina



Marticorena Zapiain, don José María Martínez Herrero, don 
Santiago Martínez Pacheco, don Gregorio Matarrubia Sanz, 
don Manuel Meléndez Romero, don José Montero Martínez, doña 
Pilar Mullol Monsó, don Salvador Nadal Blanch, don Rafael 
Nieves Cabello, don Fidel Ortega Placer, don Félix Penedo Pato, 
don Francisco Perea Huelles, don Manuel Idafe Pérez Pérez, 
don Manuel Pérez Tormo, don Antonio Pi Boadella, don Bue
naventura Piera Sivina, don Julio Piqueras Gallego, don Con
rado Platas Manzanares, don Domingo Porto Rey, don Miguel 
Porras Beltrán, don Ramón Roca Costa, don Antonio Roma 
Puig, don Diego Salguero Chávez, don Francisco Sánchez Gar
cía, don Jacinto Sargatal Oliva, don Félix Serrano Cerrillo, don 
Luis de la Torre Rodríguez, don Máximo Torrecilla Romero, 
doña Sor María Torres Francesch, don Deogracias Trigueros Are
nillas, don José Manuel Veral Sanfelip, don Juan Zamalloa 
Irusta,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo» en su categoría de bronce.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. I.
Madrid, 17 de julio de 1975.

SUAREZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

16858 RESOLUCION de la Dirección General de Tra.- 
bajo por la que se homologa con el número 4 
el casco de seguridad marca «Welsh», tipo Poly- 
cap II», modelo 4.365, de la Empresa «Herrera 
International Trading», de clase especial para alta 
tensión y para bajas temperaturas.

En la parte dispositiva de la reseñada Resolución se esta
blece.lo siguiente:

«Primero.—Homologar el casco marca ”Welsh”, tipo ”Po- 
lycap II», modelo 4.365, presentado por la Empresa «Herrero 
Internacional Trading”, con domicilio en Madrid, como ele
mento de protección de la cabeza de clase E-AT o de uso 
especial para alta tensión, para trabajos donde existan riesgos 
mecánicos y eléctricos de tensiones superiores a l.OOÓ voltios.

Segundo.—Homologarlo asimismo como de clase E-B o de 
utilización especial en lugares cuya temperatura ambiente sea 
baja. _ '

Tercero.—Cada casco llevará en sitio visible un sello inal
terable y que no afecte a la resistencia del mismo, y de no 
ser ello técnicamente posible, un sello adhesivo con la siguiente 
inscripción: Ministerio de Trabajo, homologación número 4 de 
9 de junio de 1975, casco especial para alta tensión y para bajas 
temperaturas.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con’lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores y norma técnica regla
mentaria MT-1 de cascos de seguridad no metálicos, aprobada 
por Resolución de 14 de diciembre de 1974.

Madrid, 28 de junio de 1975.—El Director general, Rafael de 
Luxán García.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16859 ORDEN de 26 de junio de 1975 por la que se de
clara la extinción por vencimiento del plazo de 
vigencia de los permisos de investigación de hidro
carburos «Arredondo» y «Ramales».

Ilmo. Sr.: Los permisos de investigación de hidrocarburos 
«Arredondo» (expediente número I-G-I-3), y «Ramales» (expe
diente número I-G-I-4), otorgados al Instituto Nacional de In
dustria y «General American Oil of Spain Inc.» por Orden mi
nisterial de 3 de octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13), se extinguieron por caducidad al vencimiento de su 
vigencia, siendo el I. N. I., por cesión de G. A. O. a su favor, 
el único titular de los permisos.

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados 
permisos por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dicha 
Dirección General y en lo dispuesto en la legislación de hidro
carburos, ha tenido a bien disponer: Declarar extinguidos ios 
permisos «Arredondo» y «Ramales» y sus superficies, cuyas 
designaciones figuran en la Orden ministerial de otorgamiento

de fecha 3 de octubre de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de octubre) francas y registrables, por aplicación de la dis
posición, final primera de la Ley de 27 de junio de 1974.

Lo que comunico a V. I. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

16860 ORDEN de 4 de julio de 1975 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Matamala de Al- 
mazán y sus anejos Matute de Almazán y Santa 
María del Prado (Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de marzo de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Matamala de Almazan y sus anejos de Matute de Almazán y 
Santa María del Prado (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras en la zona de Matamala de Al
mazán y sus anejos de Matute de Almazán y Santa María del 
Prado (Soria). que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, pata la zona de concentración parcelaria de 
Matamala de Almazán y sus anejos de Matute de Almazán y 
Santa María del Prado (Soria), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 22 de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

16861 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de tierras en exceso de la zona regable 
por el embalse de la Torre de Abraham (Ciudad 
Real).

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de 
tierras en exceso de la zona regable por el embalse de la 
Torre de Abraham (Ciudad Real), Ocupación que se llevará 
a cabo con arreglo a las normas señaladas en el apartado 3 
del artículo 113 del texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, aprobado por Decreto 118/1973, de 12 de enero, por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en la consecuencia 
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre -de 1954, se hace público que, en los terrenos 
afectados que se "describen a continuación, a las once horas 
de los días que se indican, se procederá al levantamiento 
deí acta previa a su ocupación:


